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			Sinopsis

			Ser madre o padre es una de las tareas más importantes y más complejas del ser humano. La capacidad de hacerlo bien viene determinada, en gran medida, por las competencias parentales, profundamente influenciadas por la historia personal de los adultos, sobre todo por cómo fueron tratados durante su infancia. El apego, la empatía y el buen trato son habilidades fundamentales para ser una madre o un padre suficientemente bueno.

			Esta obra tiene como propósito contribuir a la reflexión sobre lo que implica ser una madre o un padre adecuados y, al mismo tiempo, ofrecer a los profesionales una herramienta para evaluar el grado de adecuación que permite asegurar el desarrollo sano de las hijas y los hijos.

			Autores

			Jorge Barudy (Chile, 1949). Neuropsiquiatra, psiquiatra infantil y terapeuta familiar, es una figura clave en el estudio de los buenos tratos, la resiliencia y la protección de la infancia. Es fundador y director del Centro Médico Psicosocial exil para víctimas de violencia política y del ifiv (Instituto de Formación e Investigación sobre la Violencia) el primer centro de traumaterapia infanto-juvenil en España.

			Maryorie Dantagnan (Chile, 1963). Psicóloga y psicoterapeuta infantil, es reconocida por su labor en la introducción y el desarrollo de nuevos modelos terapéuticos para infantes que han sufrido violencia, trauma y trastornos de apego. Actualmente codirige el ifiv (Instituto de Formación e Investigación sobre la Violencia) en España y coordina el programa de psicoterapia infantil del Centro exil, donde acompaña a menores afectados por el exilio, la violencia organizada y la violencia de género.

		

	
		
			

			Índice

			Sinopsis

			Agradecimientos

			Prólogo 
Dra. Neva Milicic

			Introducción

			Primera parte

			Las competencias parentales

			1. Parentalidad, buenos tratos y competencias parentales

			
					Parentalidad biológica y parentalidad social: las competencias parentales

					Las finalidades de la parentalidad

					Los componentes de la parentalidad social

			

			2. Las capacidades parentales fundamentales: apego y empatía

			
					El apego: la necesidad vital de los niños de apegarse a sus padres y la capacidad de estos de vincularse con sus hijos e hijas

					La capacidad empática de los padres o la empatía parental

			

			3. Necesidades infantiles y habilidades parentales: modelos de crianza y participación en redes sociales

			
					Las necesidades infantiles

					Modelos de crianza o las aptitudes relacionales parentales

					La capacidad de las madres y los padres para participar en redes sociales

			

			4. Parentalidad y resiliencia

			
					Las fuentes de la parentalidad resiliente o resiliencia parental

					Competencias parentales y resiliencia

					La resiliencia parental secundaria en situaciones extremas

			

			Segunda parte

			Guía de Evaluación de las Competencias y la Resiliencia Parentales

			Introducción a la Guía

			Nivel i: Capacidades parentales fundamentales

			Introducción

			Unidad de evaluación 1: Evaluación del apego

			

			
					1.1. Evaluación del modelo de apego adulto

					1.2. Evaluación del apego de los hijos a sus padres a través de la observación participante

			

			Unidad de evaluación 2: Evaluación de la empatía

			
					2.1. Análisis de la vivencia del evaluador o evaluadora en su interacción con los padres (ficha 15)

					2.2. Evaluación de las capacidades empáticas del adulto por medio del examen de sus niveles de impulsividad y autocontrol (ficha 16)

					2.3. Evaluación de las capacidades empáticas por medio de la observación participante (adaptación del iri: Interpersonal Reactivity Index. Davis, 1980) (ficha 17)

					2.4. Evaluación de las capacidades de los padres para aceptar la responsabilidad en lo que acontece a sus hijos (ficha 18)

			

			Nivel ii: Habilidades parentales

			Unidad de evaluación 3: Modelos actuales de crianza

			
					3.1. Evaluación de las habilidades parentales actuales con bebés y niños menores de dos años

					Valoración de las habilidades parentales para responder a las necesidades afectivas del bebé de cero a un año

					3.2. Evaluación de las habilidades parentales con niños mayores de dos años

					3.3. Evaluación de las habilidades parentales actuales para satisfacer las necesidades intelectuales y educativas de niños mayores de dos años (ficha 30)

			

			Unidad de evaluación 4: Recursos y apoyos de las redes familiares y sociales

			
					4.1. Evaluación de las características de las relaciones sociales de los padres con su comunidad: habilidades para funcionar en redes sociales (fichas 31 a la 33)

					4.2. Evaluación de la habilidad de los padres para solicitar y beneficiarse de los servicios y de la ayuda profesional (fichas 34 y 35)

			

			Nivel iii: Impacto de las incompetencias parentales en los hijos y las hijas

			Unidad de evaluación 5: El impacto de las incompetencias parentales en los hijos y las hijas

			
					5.1. Los trastornos del apego, consecuencia de las incompetencias parentales (ficha 36)

					5.2. El impacto en los hijos y las hijas de los procesos traumáticos, consecuencia de los malos tratos (ficha 37)

					5.3. Los trastornos del desarrollo, consecuencia de las incompetencias parentales (fichas 38 y 39)

					5.4. Síntesis de la evaluación del impacto de las competencias parentales en los hijos y en las hijas

			

			Nivel iv: Factores contextuales que influencian las competencias parentales

			Unidad de evaluación 6: Evaluación del impacto de la inmigración en el ejercicio de la parentalidad social

			Unidad de evaluación 7:Evaluación del impacto de los factores de estrés provenientes del entorno social en la parentalidad

			Unidad de evaluación 8: Evaluación del impacto de los factores de estrés intrafamiliar en la parentalidad

			
					Presentación de los resultados de la evaluación de las competencias parentales

			

			

			Bibliografía

			Si te gustó, también te puede gustar...

		

	
		
			

			A nuestra hija Carmenluna, cuya alegría nutre nuestro compromiso con la infancia.

			A todos los hijos e hijas que permiten a las madres y los padres, sean biológicos, acogedores o adoptivos, sentir la alegría de la infancia y superar el dolor del pasado.

		

	
		
			Agradecimientos

			Este libro es el resultado de una caminata que comenzó hace muchos años, nos invitaron a hacerla los niños y niñas que atendíamos en nuestros programas. Son hijos e hijas de madres y padres que, como ellos, no habían conocido los cuidados, la protección y la educación a la que tenían derecho. En nuestros encuentros terapéuticos aprendimos que sus madres y padres no podían hacerlo mejor porque nadie les había enseñado, porque —a su vez— no recibieron el amor necesario para aprender a amar, los cuidados para cuidar y la educación para educar. El punto de partida de nuestra caminata fue esta constatación, quizá tan evidente que por ello no la habíamos percibido.

			Para conocer y evaluar de una manera constructiva las consecuencias de esta injusticia, nos adentramos en el complejo, pero interesante mundo de la marentalidad y la parentalidad, del apego y la empatía, de la crianza y de las redes sociales. La finalidad de esta caminata creció a medida que avanzábamos; por lo tanto, ya no solo se trata de poder evaluar las competencias de los padres y de las madres para ofrecer el mejor medio de vida a los hijos e hijas, sino que la evaluación en sí ha sido el primer gran paso para diseñar programas destinados a promover, apoyar y rehabilitar las competencias parentales. En esta caminata son muchas personas las que nos han estimulado, apoyado y ayudado. A todas ellas nuestro agradecimiento.

			Los primeros de la lista son los niños y las niñas y sus madres y padres a los que hemos acompañado en nuestros programas, tanto en nuestro Centro exil de España como en el de Bruselas y, más recientemente, en el Centro exil de Chile. Luego están las y los profesionales de nuestros equipos, de una manera especial las terapeutas del Centro exil de España, que han hecho posible la aplicación de la Guía de Evaluación de las Competencias y la Resiliencia Parentales y el desarrollo de los programas en los que nos hemos inspirado para la fundamentación vivencial del contenido de este libro. En este mismo sentido, agradecemos también a los profesionales de los equipos de infancia del Cabildo de Tenerife, del País Vasco y de Mallorca que han aplicado y enriquecido la Guía. De una manera especial a José M. Lezana, psicólogo del Servicio de Protección a la Infancia de la Diputación de Guipúzcoa, a Serafín Carballo, jefe de Servicio de Intervención Familiar del Consell de Mallorca, a Vicenç Rosselló y Antonio Garijo, psicólogos de los Servicios de Infancia del Consell de Mallorca, y a María Gorrochategui, directora de la Asociación de Educadores de Guipúzcoa, País Vasco. Va también nuestro reconocimiento a las y los profesionales chilenos que han depositado en nosotros su confianza y en particular a nuestra querida amiga Ana María Arón, profesora de Psicología y directora del Centro de Estudios y Promoción del Buen Trato de la Escuela de Psicología de la Pontificia Universidad Católica de Chile.

			Por último, queremos reconocer y agradecer al profesor doctor Franz Baro y al profesor doctor Boris Cyrulnik.

			Al profesor doctor Franz Baro, presidente de la ong exil por su apoyo incondicional a nuestro trabajo y sus aportes teórico-prácticos permanentes, resultado de toda una vida como profesor de psiquiatría y consultor de la Organización Mundial de la Salud (oms). 

			Al profesor doctor Boris Cyrulnik, por sus aportes teóricos, contenidos en sus libros y en nuestras conversaciones, que nos han permitido salvar escollos y dilemas en nuestro modelo, así como confirmar con realismo, pero con esperanza, las capacidades resilientes que pueden desarrollar los seres humanos en general, en particular, los niños, niñas, madres y padres, cuando encuentran en sus medios de vida otros seres humanos que les transmiten el valor terapéutico de la solidaridad.
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			Prólogo

			Los desafíos invisibles de ser madre o padre de Jorge Barudy y Maryorie Dantagnan es un libro para leer, releer y reflexionar. No creo que me sea posible escribir un prólogo que haga justicia a un libro de esta envergadura. Constituye para mí un privilegio y una responsabilidad que sus autores, de los que tanto he aprendido en lo profesional y en lo humano, me hayan escogido para presentar esta obra que sin duda se transformará en un texto clásico en la materia y en un referente para quienes trabajan con familias, como ya sucedió con su libro Los buenos tratos a la infancia (2005).

			La importancia que se da a la educación y al cuidado de los niños y de las niñas da cuenta, sin duda, del nivel de evolución de una sociedad. En la medida en que los padres son los primeros educadores, el tema de cómo educar a las personas para ser buenos padres debiera estar en la agenda pública como una tarea que compete a todos, a las autoridades, a los medios y a los profesionales de la salud y de la educación. Para realizar esta misión, es necesario definir qué son las competencias, cómo desarrollarlas y cómo evaluarlas. Y este es el desafío que han enfrentado con éxito los autores: entregar un manual de evaluación de las competencias y la resiliencia parental.

			Inspirados por el largo tiempo dedicado a la atención de niños y personas que han sido víctimas de maltrato —en los centros médicos psicosociales para víctimas de violencia, de violaciones de los derechos humanos y de la tortura exil— y en una actitud generosa y activa de generar y compartir conocimientos que permitan reparar los daños sufridos, se han planteado la necesidad de evaluar las competencias parentales y su resiliencia, a través de una pauta basada en un modelo cuyas raíces se encuentran en la teoría del apego y la resiliencia.

			El tema de las competencias parentales está tratado en el marco teórico a partir de una revisión bibliográfica actualizada y extensa que analiza y valora los aportes de autores tan significativos como Cyrulnik, Main, Fonagy y Bowlby, entre otros, pero agregando una mirada que es fruto de una reflexión personal y de muchas horas de trabajo. Sostienen que en la base de la parentalidad competente está el apego seguro que los padres entregan a sus hijos al sintonizarse con sus necesidades y estar emocionalmente disponibles; esta capacidad está a su vez influenciada por la historia infantil personal de los padres. La incompetencia parental, desde una mirada humanizadora y basada en un paradigma de parentalidad social, está descrita como una carencia en la propia socialización familiar, a raíz de la cual no han desarrollado la capacidad de apego ni la capacidad de empatizar, que constituyen las bases de una parentalidad bientratante.

			Los casos clínicos que aparecen en el texto, extraídos de su experiencia como terapeutas, están redactados con respeto, humanidad y con una belleza propia de un texto literario. Atraviesan el texto dándole validación, humanidad y fuerza a los conceptos. 

			El buen trato y el maltrato tienen un claro efecto sobre la biología, lo que obliga a actuar tempranamente en la protección de los niños y las niñas. Es así como las competencias parentales apropiadas, concluyen los autores, se encuentran «en haber crecido en contextos familiares y sociales donde fueron suficientemente bien tratados».

			El objetivo central, desde la perspectiva de los autores, lo constituye el diseño de un instrumento orientado a evaluar las competencias parentales, que proporciona orientaciones definidas para intervenir. Estas incluyen, entre otros, programas de apoyo a la parentalidad, así como formas de procurar acogimiento terapéutico con las familias y con los niños. El instrumento está planteado desde una ética de la evaluación, en que se mide para favorecer y para proteger, y desde allí introducir en las familias formas de relación que sean más vinculantes y que favorezcan el apego.

			Trabajar con familias en la promoción de las competencias parentales tiene una lógica social, ya que al desarrollar los niños un apego seguro y transformarse en personas resilientes, les permitirá ser mejores padres, mejores parejas, mejores ciudadanos, porque su capacidad de vinculación estará orientada por una lógica del buen trato y el cuidado de los otros.

			En la pauta de evaluación de las competencias parentales se incluye la semiestructurada Entrevista de Apego Adulto (eva) de la investigadora Mary Main, quien entregó evidencia del importante efecto predictor de la narrativa que los adultos tienen de su propia infancia en el tipo de apego que tendrían a sus hijos. Especialmente significativa resulta la excelente revisión de los conceptos de Main y de Grise, desde la metodología para evaluar los temas de apego, que permiten analizar desde la calidad y la estructura del relato, la coherencia y la capacidad de entregar detalles de la propia historia familiar, aportando información acerca de cómo los relatos inconexos, breves o incompletos serían indicadores de apegos inseguros o desorganizados.

			Especialmente enriquecedor, dada la ligazón entre incompetencias parentales con el fenómeno del maltrato infantil, es el desarrollo del concepto de resiliencia secundaria, que entrega un enfoque esperanzador a quienes tienen que trabajar cotidianamente en contextos en que el abuso y el maltrato son frecuentes. Este enfoque posibilita el diseño y la aplicación de intervenciones orientadas a evitar la transmisión transgeneracional del maltrato infantil.

			Gracias, Jorge y Maryorie, por el enorme aporte que representa este nuevo libro para ayudar a las familias en la compleja tarea que es la construcción de la parentalidad, por una fundamentación teórica que es iluminadora para todos aquellos que están interesados en que los padres y las madres, sean biológicos o adoptivos, puedan desarrollar una parentalidad bientratante. Gracias también por brindarnos esta completa y fundamentada pauta que permitirá, a todos los que trabajan en temas de infancia, contar con un instrumento que permite evaluar las competencias parentales desde la perspectiva del apego y de la resiliencia de una manera válida.

			Dra. Neva Milicic

		

	
		
			Introducción

			Las investigaciones científicas de las últimas décadas han mostrado de una manera irrefutable la importancia que tiene para el desarrollo sano, físico y mental de los niños y las niñas, no solo una alimentación adecuada, sino el hecho de que sean criados y educados en un ambiente de aceptación, respeto, afectividad y estimulación. En general, se cree que los padres biológicos, en particular la madre, por el hecho de haber concebido a sus hijos, serán capaces de proporcionarles los cuidados, la protección o la educación que requieren. La realidad desmiente esta creencia: son muchos los padres y las madres biológicos que, por sus historias de vida y los contextos sociales, familiares o económicos en que viven, no cuentan con las capacidades para asegurar la crianza, el desarrollo y el bienestar de sus hijos e hijas. Por otra parte, hay numerosos ejemplos en que personas que no son padres o madres biológicos han criado y educado adecuadamente a niños y niñas que no concibieron, pero que trataron como si fueran sus propios hijos ayudándolos, incluso, a desarrollar esta capacidad que hoy día se conoce como resiliencia, que significa la capacidad de superar las consecuencias de experiencias difíciles, e incluso traumáticas, para seguir desarrollándose adecuadamente. Lo señalado nos permite distinguir y aceptar la existencia de dos formas de parentalidad: la biológica, que tiene que ver con la procreación y la gestación de un niño o una niña, y la parentalidad social, que tiene que ver con la existencia de capacidades para cuidar, proteger, educar y socializar a los hijos. A diferencia de la parentalidad biológica, regida fundamentalmente por la organicidad, las capacidades que permiten el ejercicio de una parentalidad social sana y adecuada se adquieren principalmente en las familias de origen de los padres y a través de sus historias de relación, en especial, con sus propios progenitores.

			La adopción, el acogimiento familiar o el trabajo de las cuidadoras o educadoras de hogares infantiles pueden ser considerados como una forma singular de parentalidad social (Barudy y Dantagnan, 2006).

			Este libro pretende entregar elementos para comprender esta realidad, a partir de las experiencias de los autores, tanto personales como profesionales, así como de las informaciones científicas en las cuales se basan sus prácticas; al mismo tiempo, compartir un manual y una guía que permita evaluar los diferentes niveles de competencias de adultos para criar a los niños y a las niñas. A estas competencias les hemos dado el nombre genérico de competencias parentales.

			Por ello este libro está compuesto de dos partes. La primera propone un acercamiento teórico para abordar el fenómeno de la parentalidad, destinado a comprender por qué existen madres o padres que tienen las capacidades necesarias para cuidar, criar y educar a sus hijos e hijas y otros no las tienen. En este último grupo se incluyen desde los padres y las madres que pueden cumplir con estas tareas parcialmente y que tienen posibilidades de mejorar hasta los que, por sus incompetencias parentales graves y severas, pueden dañar irreversiblemente a sus hijos, tanto en el nivel físico como el mental y que, en la mayoría de los casos, son irreversibles. La segunda parte del libro está destinada a la presentación de una Guía de Evaluación de las Competencias y la Resiliencia Parentales, que contiene los diferentes parámetros para realizar esta evaluación presentados a través de las diferentes fichas, así como las instruc­ciones para aplicarlas y la metodología para interpretar los resultados.

			La nueva ciencia del cerebro ha transformado en pocos años las concepciones sobre el origen de la mente infantil, la organización y el funcionamiento del cerebro, así como su desarrollo. Lo que es más relevante es que esas investigaciones, sobre todo las realizadas en las últimas décadas, han demostrado que los cuidados, la estimulación y los buenos tratos que los adultos proporcionan a los niños y a las niñas desempeñan un papel fundamental en la organización, la maduración, el funcionamiento del cerebro y del sistema nervioso. En la actualidad, no hay ninguna duda de que la salud, y, en particular, la salud mental de los niños, adolescentes y adultos, está condicionada por la calidad de las relaciones interpersonales que los contextos humanos les proporcionan desde el período en que crecen en el útero de sus madres. 

			Antes, los científicos que intentaban explicar el funcionamiento del cerebro y de la mente solo podían hacerlo estudiando los cerebros de cadáveres o la singularidad del funcionamiento de personas con daño cerebral. Ahora, gracias a los avances de la genética y la tecnología de imagen del cerebro no invasiva, asistimos a una verdadera revolución en la teoría y las investigaciones neurocientíficas. Las nuevas herramientas, como la resonancia magnética funcional (irmf) o la tomografía de emisión de positrones (pet), permiten observar el funcionamiento del cerebro en tiempo real, por ejemplo, mientras un bebé advierte las expresiones faciales de su madre, percibe estímulos sonoros del entorno, se vincula emocionalmente, reacciona frente al estrés proveniente del entorno, siente miedo, dolor o ansiedad (Moffett, 2007). 

			

			Hoy en día existen suficientes datos científicos para afirmar que el funcionamiento de la mente humana depende de la organización y el funcionamiento del cerebro. A su vez, el buen o mal funcionamiento del cerebro y, por ende, de la mente depende en gran parte de la calidad de las relaciones interpersonales que las madres y los padres u otros cuidadores fueron capaces de ofrecer a los niños y a las niñas, sobre todo durante su gestación y los tres primeros años de vida. Por lo tanto, la mente infantil emerge de la interfaz entre las experiencias relacionales de un niño o de una niña con sus progenitores u otros cuidadores con la estructura y funcionamiento de su cerebro modelado por su genética (Siegel, 2007). En otras palabras, la mente infantil y luego la adulta emergen de la actividad cerebral, cuya estructura y función están directamente modeladas por las experiencias interpersonales.

			Por lo tanto, un niño o una niña mentalmente sano nace como un proyecto que se concretiza poco a poco, siempre que el entorno humano en el que le ha tocado nacer pueda asegurarle, ya desde su gestación en el útero materno, los cuidados, la estimulación, la protección y la educación, es decir, los buenos tratos indispensables para asegurar su desarrollo. De este entorno humano, la madre y el padre serán las figuras centrales, siempre y cuando hayan conocido contextos sociales y familiares favorables y hayan podido desarrollar en sus propios procesos históricos los recursos personales y las competencias para ejercer la función parental. 

			No obstante, los buenos tratos a los hijos no solo corresponden a lo que las madres y padres son capaces de ofrecer; estos resultan también de los recursos económicos y los servicios que una sociedad pone a disposición de las familias. Los niños necesitan ser cuidados, estimulados, educados, socializados y protegidos por lo menos por un adulto competente, de preferencia su madre o padre biológico, pero cada sociedad debería, a través del Estado, garantizar la satisfacción de sus necesidades y el respeto de sus derechos. Además, debería desarrollar políticas públicas adecuadas para apoyar y favorecer el desarrollo de competencias parentales en todos los futuros padres. El bienestar infantil, por lo tanto, los buenos tratos a los hijos y a las hijas deben ser una tarea prioritaria de los padres y las madres, pero también una responsabilidad fundamental del conjunto de la sociedad.

			En el caso de aquellos padres y madres que dañan a sus hijos porque no pudieron desarrollar competencias, tiene que ser una tarea prioritaria de la sociedad no solo proporcionar protección a estos niños y niñas, sino financiar e impulsar programas para rehabilitar sus competencias parentales. Conjuntamente, hacer todo lo necesario para reparar el daño sufrido por estos niños, para que se desarrollen plenamente como personas y tengan la posibilidad de conocer e integrar modelos alternativos de cuidados a los niños, y así asegurar que, cuando sean adultos, no presenten el mismo problema que sus padres.

			En esta dirección, la Guía de Evaluación de las Competencias y la Resiliencia Parentales, que proponemos en este libro, es una contribución para esa doble tarea. Es un instrumento para evaluar las competencias de los padres y de las madres con dos finalidades: a) determinar el grado de incompetencia de los padres y su recuperabilidad, para organizar de una manera adecuada y coherente las intervenciones a fin de proteger y apoyar terapéuticamente a los hijos víctimas de malos tratos o prisioneros de un conflicto entre sus padres en situaciones de divorcio; b) facilitar la organización de un programa de apoyo y de rehabilitación de las incompetencias parentales, cuando existen las condiciones para ello.

			Lamentablemente, la sociedad y la cultura en la que vivimos no han integrado la idea de que el bienestar infantil debe ser prioritario y atravesar todas las políticas públicas. Nuestras sociedades, tanto en su estructura como en su funcionamiento, producen contextos, instituciones y creencias que, lejos de facilitar los buenos tratos a los niños, promueven la violencia y los malos tratos. Resulta fundamental hacer esta aclaración previa a fin de no olvidar que la responsabilidad del origen de los malos tratos infantiles no es únicamente atribuible a la familia, sino que, además, existen factores culturales y económicos en nuestra sociedad que fomentan, fortalecen y mantienen también este fenómeno. El modelo económico dominante no ha resuelto la injusticia de las desigualdades sociales y la pobreza que excluyen a un número significativo de familias de los beneficios y recursos materiales necesarios para asegurar el buen cuidado de sus hijos y de sus hijas. Son demasiadas las familias cuyos progenitores no cuentan con las condiciones sociales y económicas mínimas que les permitan ejercer de manera sana y adecuada su parentalidad, sea por la falta o malas condiciones laborales, falta de vivienda, contextos de estrés e inseguridad.

			La diferencia entre un niño feliz, mentalmente sano, sin problemas de conducta, altruista y constructivo, de otro que es todo lo contrario reside, casi seguro, en que el primero creció en un ambiente donde los adultos lo han cuidado y educado suficientemente bien, es decir, lo han tratado bien; en cambio, el segundo seguramente creció en un contexto relacional caracterizado total o parcialmente por experiencias de malos tratos. En ese sentido, existen pruebas científicas irrefutables sobre el carácter nocivo de los contextos familiares, institucionales y sociales productores de malos tratos infantiles, para el desarrollo de la personalidad de un niño o de una niña (Barudy, 1998, 2001; Barudy y Dantagnan, 2005; Van der Kolk, 1996; Garbarino et al., 1986; Van Ijzendoorn y Barkersmans-Kranenburg, 2003). Las experiencias intrafamiliares y extrafamiliares que contribuyen al desarrollo de la resiliencia infantil pueden facilitar la emergencia de conductas y formas de ser positivas, pero no hacen desaparecer el daño traumático de los malos tratos. La forma de ser de los niños, sus capacidades afectivas, cognitivas y sociales dependen en gran parte de los contextos en que les ha tocado vivir y crecer. Las competencias o incompetencias parentales son una parte fundamental de estos contextos.

			Cualquier persona puede comprobar por sí misma esta realidad: solo tiene que interesarse por relacionar las características de un niño o una niña con las características de su entorno familiar, sobre todo en lo que se refiere a sus padres y el entorno social. Esta realidad se transformó paulatinamente en una evidencia a medida que transcurría nuestro desempeño profesional y apoyábamos terapéuticamente a niñas y niños que nacían en familias cuyos padres, por sus propias historias infantiles, no habían tenido las posibilidades de desarrollar competencias parentales y maltrataban a sus hijos. Al comparar a estos niños con los hijos de nuestros amigos o con nuestros propios hijos, la diferencia no permitió ninguna duda. Los niños y las niñas maltratados, que atendemos en nuestros programas, son víctimas de esa profunda injusticia de haber nacido de madres y padres que no tuvieron la oportunidad de aprender el «oficio» de madre o padre. Eso, porque ellos mismos fueron hijos o hijas de otros padres que tampoco tuvieron la oportunidad de aprenderlo. Tanto la primera como la segunda generación tienen en común el haber crecido en familias deficientes en este sentido, pero, además, tanto padres como abuelos fueron víctimas de una injusticia social. Nacieron, crecieron y llegaron a adultos en una comunidad o sociedad que no hizo nada o muy poco para apoyarlos como padres para que aprendieran a tratar bien a sus hijos, ni tampoco para proteger a los hijos y evitar así que se dañaran como personas y tuvieran la oportunidad de aprender a ser padres adecuados en otros ámbitos familiares.

			En el marco de nuestro trabajo como formadores de profesionales o en la animación de los talleres para madres y padres, cuando preguntamos dónde y cómo se aprende a ser padre, nadie tiene la más mínima duda en contestar, aunque nunca se habían planteado la pregunta, que esto se aprende en las familias donde cada uno ha crecido. Cuando ampliamos el trabajo de exploración y entonces preguntamos cómo y qué aprenden las personas que crecieron en familias con progenitores incompetentes o que desde muy pequeños vivieron en internados o en instituciones, la respuesta tampoco se deja esperar: sencillamente no han aprendido o han aprendido formas incorrectas de relacionarse con los hijos y las hijas. 

			Todo lo anterior sirve para explicar nuestro interés por estudiar el origen de la parentalidad, sus componentes, su ontogénesis o historia de cambios a lo largo del tiempo. De este interés se desprende nuestro esfuerzo para diseñar una Guía de Evaluación de las Competencias y la Resiliencia Parentales, así como diseñar un programa destinado a promover, apoyar y a rehabilitar la función parental a los padres y las madres que lo requieran. Este programa será objeto de otra publicación.

			Utilizando la Guía propuesta en este manual1 se puede determinar, con criterios científicos, la existencia o no de las capacidades necesarias para asegurar la crianza y el desarrollo sano de los niños. En el caso de la existencia de incapacidades, permite determinar cuáles son y la gravedad de estas, con el objetivo de tomar las mejores medidas para ofrecer a esos hijos y esas hijas los cuidados que sus padres biológicos no les pueden ofrecer, protegerles de los malos tratos y, sobre todo, prevenir los daños irreversibles, principalmente en el nivel de la organización cerebral y el desarrollo de la mente. Los resultados de la aplicación de esta Guía permiten, a su vez, ofrecer a las madres, padres u otros cuidadores, el programa de intervención más adecuado con el fin de adquirir —si su daño como persona no es severo— las capacidades para atender adecuadamente a sus hijos y la rehabilitación como padres, en el caso de que sus actuaciones les hayan dañado.

			Esta Guía ha sido aplicada con éxito de una forma experimental durante casi diez años. Ha permitido determinar las capacidades parentales de adultos, sean estos madres y padres biológicos de hijos e hijas con indicadores de malos tratos, o miembros de la familia extensa de niños y niñas necesitados de un acogimiento familiar debido a la incompetencia de sus padres biológicos, o padres y madres en conflicto por la custodia de sus hijos en situaciones de separación y de divorcio. Asimismo, se ha aplicado a hombres y mujeres candidatos a acoger niños y niñas en el marco de programas de acogimiento familiar y para determinar la idoneidad de futuros padres adoptivos. En el último período de la aplicación experimental de esta Guía, se ha aplicado para evaluar las capacidades «parentales» de cuidadoras, cuidadores, así como de educadores de hogares para niños, niñas y adolescentes.

			
				
					1 La Guía constituye la segunda parte de este volumen. Sin embargo, las fichas (los formularios del cuestionario) no aparecen impresas por razones de formato y espacio.
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			1. 
Parentalidad, buenos tratos y competencias parentales

			De todas las especies mamíferas, los bebés humanos son los que nacen más inmaduros y necesitan que sus madres y sus padres se ocupen de ellos durante largos períodos. Si estos no tienen las capacidades necesarias, solo el cuidado de otros animales de la manada, de la tribu o de la comunidad en el caso de los humanos, puede evitar el deterioro del bebé o incluso la muerte.

			Este es, quizá, el precio que la especie humana tuvo que pagar cuando el proceso evolutivo permitió el desarrollo de la corteza cerebral, esa parte del cerebro que no tienen los otros mamíferos y que es responsable del salto cualitativo del que se desprende la capacidad humana de representarse la realidad a través del pensamiento simbólico. Desde otro punto de vista, este proceso tiene como consecuencia un aumento considerable de la circunferencia craneana del feto. Si el desarrollo del cerebro humano se completara en el interior del útero, como pasa con los otros mamíferos, cuando terminara el período de gestación, la cabeza llegaría a alcanzar tal tamaño que el bebé humano tendría que vivir el resto de sus días en el vientre materno. Dicho de otra manera, si el parto se produjera en el momento en que el cerebro hubiera alcanzado un desarrollo que permitiera más autonomía al bebé, por ejemplo, los dos años, este nacería con un cerebro más maduro, pero el parto sería inviable.

			En resumen, nacer con un cerebro inmaduro es el precio que el bebé tiene que pagar por pertenecer a la especie humana. Es importante insistir en que es esta inmadurez la que determina la extrema dependencia de los bebés a la calidad, cantidad y permanencia de los cuidados y la protección de los adultos, en particular, de sus progenitores. Estos cuidados son totalmente necesarios para sobrevivir, crecer y desarrollarse. Desde esta perspectiva, los bebés necesitan que por lo menos un adulto, generalmente su madre, tenga las competencias para cuidarlo, estimularlo, protegerlo y educarlo. Todo esto para asegurar que se desarrolle como un niño o una niña sanos.

			Un recién nacido tiene, hasta las primeras semanas de vida, capacidades muy limitadas. Puede, por ejemplo, comunicar a través del llanto sus estados internos y sus necesidades, mamar del pecho de su madre o de un biberón y responder a contados estímulos del entorno. Si este recién nacido es bien cuidado y estimulado, a los tres o seis primeros meses, o al año, habrá experimentado una transformación espectacular. De ser un bebé casi inactivo pasará a ser una personita que puede comunicarse activamente, explorar con curiosidad su entorno y desplazarse a medida que pasan los meses, ganando paulatinamente más autonomía. Este proceso alcanza su apogeo cuando, aproximadamente a los dieciocho meses de vida, comienza progresi­vamente a expresar su mundo interno y lo que observa, utilizando las palabras. A través de estas palabras, el niño o la niña entrarán en el maravilloso, pero complejo mundo de la representación simbólica, de su experiencia y de la realidad que lo rodea. Esta posibilidad emerge también gracias a los estímulos del entorno, en especial, de los padres, si tienen la competencia necesaria para reconocer a sus hijos como sujetos de comunicación y hablan con ellos regularmente. El logro de la capacidad de hablar es mucho más que el resultado de un proceso de mimetismo, es el resultado de la calidad de las interacciones entre los padres y sus hijos. Los niños y las niñas queridos y tratados como personas, a los cuales se les reconocen capacidades para comprender e interactuar, hablarán mucho antes y mejor que aquellos que no reciban afecto o consideración en relación con sus capacidades.

			Al conjunto de competencias que hacen posible el «milagro» del desarrollo infantil lo denominaremos con el nombre genérico de «parentalidad». Pero para reconocer el hecho social e histórico de que han sido las madres las que la gran mayoría de las veces siguen asumiendo este trabajo, también utilizaremos el término «marentalidad».

			El desafío fundamental de la parentalidad o marentalidad es contribuir al bienestar infantil a través de la producción de buenos tratos para los hijos y las hijas. Los buenos tratos infantiles, así como los malos tratos, son una producción social (Barudy, 1998, 2000; Barudy y Dantagnan, 2005). En el caso de los buenos tratos, los diferentes niveles interactúan para favorecer el desarrollo sano de todos los niños y las niñas de una comunidad mediante la satisfacción de sus necesidades y el respeto de sus derechos. El bienestar infantil es, sobre todo, la consecuencia de los esfuerzos y recursos coordinados que una comunidad pone al servicio del desarrollo integral de todos sus niños y niñas. El aporte de los padres o de sus sustitutos es fundamental, pero solo es una parte de las dinámicas que lo hacen posible. Por lo tanto, el bienestar infantil es la consecuencia del predominio de experiencias de buen trato que un niño o una niña tiene el derecho de conocer para desarrollarse sana y felizmente. El bienestar infantil es producto del buen trato que el niño recibe y este, a su vez, es el resultado de la disposición de unas competencias parentales que permiten a los adultos responsables responder adecuadamente a sus necesidades. Para que esto pueda producirse deben existir, además, recursos comunitarios que ayuden a cubrir las necesidades de los adultos y de los niños. En nuestro modelo, el bienestar infantil es, por lo tanto, una responsabilidad del conjunto de la comunidad.

			En lo que se refiere a los padres, nos interesa recalcar la relación existente entre competencias parentales y necesidades infantiles en dos niveles:

			a)	El desafío de la función parental implica poder satisfacer las múltiples necesidades de sus hijos (alimentación, cuidados corporales, protección, necesidades cognitivas, emocionales, socioculturales, etcétera). Pero debido a que estas necesidades son evolutivas, los padres deben poseer una plasticidad estructural que les permita adaptarse a los cambios de las necesidades de sus hijos. Es evidente que no es lo mismo atender a un bebé que a un adolescente.

			b)	Si los padres no poseen las competencias parentales nece­sarias para satisfacer las necesidades de sus hijos y, además, les hacen daño, es muy probable que los niños en el momento de la intervención presenten necesidades especiales, tanto en el nivel terapéutico como en el educativo. Cuanto más tardía e incoherente sea la intervención, mayores serán esas necesidades, lo que obliga a mejores y mayores esfuerzos de los programas de protección para proporcionar a los niños los recursos reparativos a los que tienen derecho.

			Parentalidad biológica y parentalidad social: 
las competencias parentales

			Como hemos mencionado, la parentalidad o marentalidad es una forma semántica de referirse a las capacidades prácticas que tienen las madres y los padres para cuidar, proteger y educar a sus hijos, y asegurarles un desarrollo suficientemente sano. Las competencias parentales forman parte de lo que hemos llamado la parentalidad social, para diferenciarla de la parentalidad biológica, es decir, de la capacidad de procrear o dar la vida a una cría. Las competencias parentales se asocian con la parentalidad social y, por lo tanto, se diferencian de la parentalidad biológica. Esto permite distinguir la existencia de madres y padres que pueden engendrar a sus hijos, pero no tuvieron la posibilidad de adquirir las competencias necesarias para asegurar una crianza adecuada, produciendo contextos de carencias múltiples, abusos y malos tratos. Con intervenciones adecuadas, estas incompetencias pueden ser compensadas por otras figuras significativas (cuidadores, padres adoptivos, padres de acogida) con capacidades para ofrecer una parentalidad social que satisfaga de una manera integral las necesidades de los niños y las niñas.

			Es importante insistir en que las competencias parentales están asociadas con la parentalidad social; por ello, cuando se les evalúa y se detectan casos de padres con incompetencias severas, es legítimo, en el interés superior de los niños y las niñas, que los cuidados, la protección y la educación sea garantizada por otros adultos significativos, aun cuando no sean los progenitores de los niños. Esto no debe implicar en ningún caso la exclusión de los padres biológicos en la historia de los niños.

			La mayoría de las madres y los padres, si sus contextos sociales lo permiten, pueden asumir la parentalidad social como una continuidad de la biológica, de tal manera que sus hijos son cuidados, educados y protegidos por las mismas personas que los han procreado. Sin embargo, para un grupo de niños y niñas esto no es posible, porque, si bien es cierto que sus progenitores tuvieron la capacidad biológica para copular, engendrarlos y parirlos, lamentablemente no poseen las competencias para ejercer una práctica parental suficientemente adecuada. Como consecuencia, los niños pueden sufrir diferentes tipos de malos tratos. Para evitarlo, tienen el derecho a que otros adultos les ofrezcan una parentalidad social que compense las incompetencias de sus padres biológicos, les aseguren su integridad y la estimulación necesaria para su crecimiento y desarrollo. En estos casos, no se trata de eliminar a los padres biológicos de la historia de sus hijos, sino que más bien se les reconoce y respeta como progenitores, y pueden seguir formando parte de las biografías de sus hijos e hijas.

			En esta perspectiva, cuando un niño o una niña es adoptado, o bien acogido temporal o definitivamente por un miembro de la familia extensa o una familia ajena, o le toca crecer en un hogar, los que adoptan o acogen tienen todos ellos en común el hecho de ejercer total o parcialmente una parentalidad social. En estos casos, los niños deberán integrar en su identidad la singularidad de una doble pertenencia: a sus padres biológicos y a sus padres sociales, además de resolver los conflictos de lealtad que pudieran tener, sobre todo si son presionados por una de las dos partes. 

			

			En el marco de nuestro modelo, todos aquellos adultos que se implican en los cuidados y la educación de los niños y de las niñas en una comunidad están, incluso sin ser conscientes, ejerciendo una parte de la parentalidad social necesaria para asegurar el bienestar infantil. En África es todavía común que los adultos de una comunidad consideren que se necesita a toda la tribu para criar y educar a un niño. Este postulado nos permite introducir la idea de que la parentalidad social es una tarea fundamental para los padres o los cuidadores sustitutos parentales, pero para poder cumplirla deben contar con el apoyo del conjunto de su comunidad. Por esta razón, a menudo, al referirnos a la parentalidad social, utilizamos una terminología más amplia como coparentalidad o parentalidad comunitaria. Esto puede comprenderse más fácilmente cuando se reflexiona sobre el papel que desempeñan en la crianza de los niños los miembros de su familia extensa, los miembros significativos del vecindario, las profesoras, profesores u otros profesionales de la infancia como educadores familiares y terapeutas infantiles.

			La adquisición de competencias parentales

			Ser madre o padre competente es una tarea delicada y compleja, pero sobre todo es fundamental para la preservación de la especie. La «naturaleza» tiene que haber puesto todo de su parte para que la mayoría de los adultos humanos tengan o desarrollen los recursos para poder cumplirla. Las capacidades parentales se conforman a partir de la articulación de factores biológicos y hereditarios y su interacción con las experiencias vitales y el contexto sociocultural de desarrollo de los progenitores o cuidadores de un niño o una niña. Por lo tanto, la adquisición de competencias parentales es el resultado de procesos complejos en los que se entremezclan diferentes niveles:

			
					Las posibilidades personales innatas marcadas, sin ninguna duda, por factores hereditarios.

					Los procesos de aprendizaje influenciados por los momentos históricos, los contextos sociales y la cultura.

					Las experiencias de buen trato o mal trato que la futura madre o futuro padre hayan conocido en sus historias personales, especialmente en su infancia y adolescencia.

			

			Los que somos padres o madres, al reflexionar cómo hemos sido capaces de llevar adelante esta misión y obtener resultados relativamente aceptables, debemos reconocer que una gran parte de nuestra actividad parental ha estado guiada por una especie de «piloto automático». Este pilotaje corresponde a una especie de mecánica espontánea, casi inconsciente, que nos permitió responder a las necesidades fundamentales de nuestras crías, que no solamente son múltiples, sino que además son evolutivas, es decir, van cambiando a medida que los hijos crecen. Al tomar consciencia de lo complejo y difícil que es ser padre o madre, no nos queda más que inclinarnos con admiración y respeto frente a lo que nuestros propios padres nos han aportado. El haber hecho lo que pudieron con lo que tenían, permitiéndonos no solamente el existir, sino también el desenvolvernos socialmente, accediendo, entre otras cosas, a desarrollar las capacidades que nos permiten hoy día asumir nuestra misión de padres o madres de nuestros hijos. Lo señalado otorga el derecho de cualquier madre o padre suficientemente bueno al reconocimiento de los hijos y su exoneración por los errores, faltas o descuidos que pudieran haber cometido en el ejercicio de sus misiones.

			Las finalidades de la parentalidad

			Cualquier adulto que ejerza la parentalidad social, sea padre biológico, padre sustituto, cuidador o educador de un hogar infantil tiene que asegurar los siguientes objetivos para que esta parentalidad sea considerada competente:

			1) El aporte nutritivo, de afecto, cuidados y estimulación: Esta función se refiere no solo a una alimentación con el aporte de los nutrientes necesarios para asegurar el crecimiento y prevenir la desnutrición, sino también al aporte de experiencias sensoriales, emocionales y afectivas que permitan a los hijos, por un lado, construir lo que se conoce como un apego seguro y, por otro, percibir el mundo familiar y social como un espacio seguro. Esta experiencia, fundamento de una seguridad de base, permitirá al niño y a la niña hacer frente a los desafíos del crecimiento y a la adaptación de los diferentes cambios de su entorno. Aunque la experiencia de apego haya sido deficiente en la familia, es posible, hasta cierto punto, repararla ofreciendo una relación de calidad y de este modo contribuir no solo a reparar el daño de esa deficiencia, sino también a posibilitar un desarrollo infantil suficientemente sano. En este sentido, es fundamental que, en ausencia de los padres biológicos, o en el caso de que estos presenten incompetencias parentales severas, alguna persona pueda actuar como una figura parental de sustitución, proporcionando los aportes alimenticios afectivos, sociales, éticos y culturales que puedan asegurar el proceso de maduración biológica, psicológica y social de los niños.

			Los intercambios sensoriales, como las sensaciones emocionales entre los padres y sus bebés, incluso aquellas que resultan de la vida intrauterina (Barudy, 1993), permiten el desarrollo de una impronta adecuada. Este proceso es común con otras especies y corresponde al proceso mediante el cual una cría y su progenitor se reconocen como parte de un mismo mundo sensorial, lo que despierta emociones placenteras y seguras cuando están juntos, y desagradables y dolorosas cuando uno de los dos desaparece o daña al otro. En el caso de las crías, este proceso se transforma progresivamente en un modelo de apego con su cuidador al producirse una representación de la relación y desarrollarse modelos de conductas destinados a lograr la proximidad o la seguridad en relación con la figura de apego. El desarrollo de una buena impronta es necesario para el desarrollo de un apego seguro que permitirá a su vez a los niños percibirse en un ambiente seguro en el que pueden proseguir todos los aprendizajes necesarios para su desarrollo. Como hemos afirmado anteriormente, el niño o la niña entra a la vida sana a través de la puerta del apego seguro, por consiguiente, promover competencias parentales sanas es prioridad en el orden de cualquier intervención familiar y social destinada a asegurar el bienestar infantil.

			Como lo explicaremos en el capítulo siguiente, la impronta, así como el apego que le sigue, es un proceso fundamental para el modelado del cerebro del bebé. Como afirma Boris Cyrulnik (2007), este proceso es posible debido a la doble exigencia de sus determinantes genéticos y de las presiones de su medio. La maduración del cerebro depende del logro de la finalidad nutritiva, tanto alimenticia como afectiva de la parentalidad social. Esto es lo que permite o impide al niño o a la niña desarrollar neurológicamente una sensibilidad singular del mundo que percibe.

			Para hacer efectivo el reconocimiento mutuo de la impronta y desarrollar un apego seguro es preciso que los canales de comunicación sensorial, emocional y, más tarde, los verbales no sean en ningún caso obturados, pervertidos o violentados; de lo contrario, se quiebra el normal proceso emocional de familiarización. Esto puede ocurrir debido a una acumulación de fuentes de carencias y estrés, agravada por las características desfavorables del entorno familiar. Por ejemplo, situaciones de pobreza, paro, exclusión social o inmigración explican que existan numerosas madres y padres, o bien sus sustitutos (por lo general hermanos y hermanas mayores, tíos o abuelos y abuelas), que, si bien cuentan con la disposición y las competencias adecuadas para hacerse cargo de los niños, no encuentran en su medio ambiente natural el mínimo de nutrientes para cumplir con la función parental que se les ha asignado o que ellos, por voluntad propia, han adquirido. Estas situaciones generan mensajes comunicacionales cargados de impotencia, frustración y desesperanza que pueden alterar los procesos relacionales de apego. Pero las fuentes de estrés y de carencias, que alteran la finalidad nutricia de la parentalidad pueden resultar del propio funcionamiento familiar cuando, por ejemplo, existe violencia conyugal, consumo de tóxicos o una enfermedad mental de uno o ambos padres. Estos fenómenos, además de provocar sufrimiento, pueden ser un obstáculo mayor para el desarrollo de un proceso normal de apego entre padres e hijos y para la creación de una familiarización sana. Los contextos relacionales que crean los diferentes tipos de malos tratos son también una fuente principal de trastornos del apego y de la familiarización. Al mismo tiempo, estos trastornos del apego son la base de los modelos maltratantes de los padres. Estos contextos alteran y contaminan los canales de comunicación sensorial y afectiva entre padres e hijos, dejando en las memorias emocionales implícitas de los bebés impresiones cargadas de miedo y ansiedad. Estas experiencias relacionales primarias son la base de los trastornos del apego. Como han señalado diferentes investigadores (Ainsworth, 1978; Fonagy et al., 1995; Siegel, 2007), estas impresiones emocionales se transforman en representaciones y modelos de conducta bastante invariables y dan origen en la vida adulta a los diferentes modelos de apego adulto que van a determinar, en gran medida, la forma en que las madres y los padres se relacionarán con sus hijos. Por otra parte, las deficiencias en el cumplimiento de esta finalidad nutritiva que impide la constitución de un apego infantil seguro, traen aparejado un riesgo importante en el desarrollo de la empatía. Esta capacidad es básica y necesaria para que un adulto acceda a una parentalidad competente. La buena crianza depende en gran medida de una experiencia emocional que genere un apego seguro y una capacidad de empatía entre padres/madres e hijos. El apego y la empatía son componentes fundamentales de la parentalidad y de los buenos tratos intrafamiliares.

			Cuando el mundo del niño y de la niña se caracteriza por una carencia de aportes nutritivos y de cuidados, además de estar plagado de experiencias dolorosas, toda la información proveniente del entorno adquiere la forma emocional de un contenido agresivo. Los efectos se manifiestan en un miedo excesivo a los adultos de su entorno y a la adopción de un sinfín de mecanismos protectores que constituyen los modelos de apegos inseguros y desorganizados, que serán tratados más adelante en este libro. Estos modelos, a su vez, dificultan la vinculación segura a otras figuras de apego y, además, entorpecen los aprendizajes y frenan el desarrollo emocional y social de los niños y de las niñas. Los diferentes tipos de malos tratos y los abusos reducen la fuerza de la impronta y el apego, mientras que un clima de respeto y cuidados la aumentan. 

			2) Los aportes educativos: Cuantas más

			
			
			
			

			
			
			
					El afecto: cuando el cariño y la ternura están presentes, reflejan un modelo educativo nutritivo y bientratante. En cambio, cuando estos están ausentes o con ambivalencias, estamos en el dominio de los malos tratos.

					La comunicación: si los padres se comunican con sus hijos en un ambiente de escucha mutua, respeto y empatía, pero manteniendo una jerarquía de competencias, nos encontramos en un dominio educativo bientratante. En cambio, el uso permanente de imposiciones arbitrarias de ideas, sentimientos y conductas o, por el contrario, ceder siempre a lo que los hijos opinan o piden, o engañándolos, es un reflejo de una incapacidad educativa. Estas dos modalidades de comunicación están presentes en situaciones de negligencia, malos tratos físicos y psicológicos.

					El apoyo en los procesos de desarrollo y las exigencias de madurez: los niños y las niñas no solo necesitan nutrientes para crecer y desarrollarse, requieren además de estímulos de los adultos de su entorno. Los padres competentes son aquellos que en este aspecto no solo estimulan y ofrecen apoyo a sus hijos, sino que además les plantean retos para estimular sus logros, acompañados de reconocimiento y gratificación. Los padres y las madres incompetentes hacen todo lo contrario: no estimulan a sus hijos y muchas veces, de una forma explícita, subestiman las capacidades de los niños, descalificándolos o enviándoles mensajes negativos.

					El control: los niños necesitan de la ayuda de los adultos significativos para aprender a modular sus impulsos, emociones o deseos, en otras palabras, para desarrollar una inteligencia emocional y relacional (Goleman, 1996, 2006). Como lo planteamos antes, este proceso comienza con las respuestas adecuadas a las necesidades de los hijos. Este aprendizaje de la modulación interna se expresa, entre otros, con el desarrollo de la capacidad de controlar sus emociones, impulsos y deseos, manejando la impulsividad de los comportamientos que pueden presentarse cuando se necesita o desea algo, o ante la frustración por no tener lo que se quiere. La adquisición de un locus de control interno es posible en la medida en que primero se ha conocido la fuerza reguladora de los controles externos que ofrece la parentalidad sana y competente. En esta, los padres atentos a las necesidades y los derechos de sus hijos e hijas les facilitan en cada oportunidad los límites y las reglas, lo que les parece necesario, y, en cuanto el desarrollo de sus mentes se lo permite, crean espacios de conversación o de reflexión sobre sus vivencias emocionales, las formas de controlar las emociones, así como las formas adaptativas y adecuadas de comportarse. Cuando los hijos no obedecen o transgreden las normas, los padres competentes aprovechan estas situaciones para promover un proceso de reflexión que les ayude a integrar dos nociones fundamentales: la primera, la responsabilidad de sus actos y las consecuencias que estos pueden acarrear; la segunda, el aprender de los errores y las faltas, imponiendo rituales de reparación (Barudy y Dantagnan, 2007).

			

			
			
			
			
					El nivel cognitivo: corresponde al conjunto de rasgos con los que el hijo o hija se describe y, aunque no sean necesariamente verdaderos y objetivos, guían su modo habitual de ser y de comportarse.

					El nivel afectivo: corresponde a los afectos, emociones y evaluaciones que acompañan a la descripción de uno mismo. Este componente coincide con lo que Coopersmith (1967) define como autoestima: «La evaluación que hace el individuo de sí mismo y que tiende a mantenerse expresa una actitud de aprobación o rechazo y hasta qué punto el sujeto se considera capaz, significativo, exitoso y valioso».

					El nivel conductual: corresponde a las conductas habituales o cotidianas, ya que el concepto que una persona tiene de sí misma influye claramente en su conducta diaria. El autoconcepto condiciona la forma de comportarse. El niño o la niña se guía en su conducta por las cualidades, valores y actitudes que posee hacia sí mismo. Los niños se suelen comportar de una forma que concuerde con su autoconcepto. Pero no solo afecta a su conducta, también sus propias percepciones se ven condicionadas por él. Es como si el niño viera, oyera y valorara todo a través de un filtro.

			

			
			
			
			

			
			
			
			
			Los componentes de la parentalidad social

			
			
			

			
					Las capacidades parentales fundamentales: se refieren a los recursos emotivos, cognitivos y conductuales de las madres y los padres, que les permiten vincularse adecuadamente con sus hijos e hijas y proporcionar una respuesta adecuada y pertinente a las necesidades de sus crías. Estas corresponden a:	La capacidad de apego
	La empatía



					Las habilidades parentales:	Los modelos de crianza
	La habilidad para participar en redes sociales y utilizar recursos comunitarios



			

			
			Las capacidades parentales fundamentales

			
			
					La capacidad de apego: tiene relación con los recursos emotivos, cognitivos y conductuales que tienen los padres o cuidadores para apegarse a los niños y responder a sus necesidades. La teoría del apego de Bowlby (1998) ha puesto de manifiesto que en los primeros años de vida, la relación cercana del bebé con sus padres o sustitutos parentales, que lo cuidan, responden a sus necesidades afectivas y lo estimulan, constituye la fuente de recursos fundamental para el desarrollo de una seguridad de base y una personalidad sana. Una persona que durante su infancia tuvo apego seguro con sus padres, lo más probable es que en su adultez pueda desarrollar relaciones basadas en la confianza y seguridad; por consiguiente, esta experiencia de apego seguro le capacitará para ejercer una parentalidad competente. En cambio, una persona que durante su infancia tuvo experiencias negativas con sus padres, que incluye cualquiera o todos los tipos de malos tratos infantiles que generaron apegos de tipo inseguro o desorganizado, tendrá dificultades para establecer relaciones en las que no intervengan ansiedades, inestabilidades o desconfianzas inscritas en su mente. Estas personas presentarán una mayor probabilidad de dificultades a la hora de ser padres o madres.

					La empatía: tiene que ver con la capacidad de los padres de sintonizar con el mundo interno de sus hijos, reconocer las manifestaciones emocionales y gestuales que denotan estados de ánimo y necesidades, lo que favorece el desarrollo de modos de respuesta adecuados a las necesidades de los niños.

			

			Las habilidades parentales

			
					Los modelos de crianza: son modelos culturales que se transmiten de generación en generación, que tienen relación con los procesos de aprendizaje que desarrollan los padres con sus hijos, vinculados con la protección, educación y satisfacción de necesidades.

					La habilidad para participar en redes sociales y utilizar recursos comunitarios: la parentalidad es una práctica social que requiere conformar redes de apoyo que fortalezcan y proporcionen recursos para la vida familiar. En este sentido, la existencia de redes familiares, sociales e institucionales, así como el reconocimiento y validación de estas por padres y cuidadores, constituyen un elemento significativo para el ejercicio de una parentalidad bientratante. Se pueden considerar los recursos institucionales, cuando estos cuentan con los recursos y funcionan adecuadamente como una fuente central para el apoyo a la parentalidad y a la vida familiar. Diversas investigaciones (Arón, 2002) han revelado cómo la ausencia de redes institucionales de apoyo a la familia constituye un factor central para explicar el estrés y los conflictos en familias que crean situaciones de riesgo para sus hijos.
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